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PRESIDENCIA D E L CONSEJO, DE M I N I S l l M ? ™ 

L a R e i n a ^ i í ü y t ó ^ í d f e í $ . i T W . ^ s a augusta 
real famil ia , continúan sio¡;inosredad en su interesante 

• Í É . Í Ó Q — • o — ,u¿:d:UI>—. Q-JÍÜIT—.olíimíoO 
— t í a muflí—,lfiH3.0: I sb ¿o(l—.siosfi 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E M A l f l K f c . >cn 

Habiéndose servido S. M . la Reina manda? que las 
elecciones para la renovación por mitad de diputados 
provinciales, se éfecw^laqjlos.^ia% í¿ti9 , y ; 3-Tt<ÍÍ 
próximo mes de m a n o , he acordado espresar ;á contj* 
nuacion los distritos en que ha de tener lugar en esf^ 
provincia é insertar igualmente los títulos 2 .° y 5 .° de la-
ley de 8 de enero de 1845, con-el fin de que se tengan 
presentes sus disposiciones sin perjuicio $b publicar 
con la anticipación conveniente las listas que' han de 
servir para esta elecckgfe ¡¿ / .:. , . ; , : ; , 

DISTRITOS EN QUE HA ¡fc EFECTUARSE LA ELECCION. 

DISTRITO JUDICIAL DE L A S V I S T I L L A S . 
.oiíímlo BARRIOS. 

Segovia ,—ÍÜ^tó 1 ' jurada.—Cava.—Hunúll^éjr 
^ P u e r t a de Mofos.^-pón Pedro—Aguas.—Calát^vi 
- S p l a n a . - T o l e a o . - f i s ^ d i o s . ¡ ¿ ¿ ^ 

Calles» plazas y plazuelas, .ufett al I 

Aguardiente. ***** Bruno (San). : 1 * 
Aguas . • ;* ( I Buenauentura (San); j ( \ 
A g u i l a ; 1 : 9 1 ' ) ' " " J L Calat i4vfr .^ ' ! 0 • - • v - - « « -
Alamillo. \: Caños viejos (cuesta de los). 
Alamillo (plazuela del); Carros (plazuela de los) . . 
Almendro. r * W f t . « a n a n a * Cava alta. 
Andres (costanilla de San). Cava baja. • [ 

A n g e l . Cebada. 
Andres (plazuela de San). Cebada (plazuela de la). 

llSütiY. 1 A 

(travesía de). 
.oí ; • 

Ciegos (cuesta de los). ' 
Codo. 5 ' í) o**ro»M* 
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.a ióf lnf vb iñefll 
dplegíata) fiiooai'l eb cño^ 
Conde, .noúo (í 
Conde (travesía-ñé\}. -ni(f 

Conde de Baraja*. 'wwM 
Conde de BarbW'fartJfcf^ 
Conde de M,mé*Ü wi^fii 
Conde de M i ^ ^ t t ) I i i F J F f 
C o n s e j o s ^ r e W ^ l e ^ 8 

Cordón. . ^ o ü 

]^aV^8aa)j^ noioqsonoD 
i W l M p l e z i i e t a ^ 

j .ÍIO^ÍJ 
ij&tal'deda^'vonolí 
(plazuela de ia). 

•éinacaoO 
, dal)u roD 
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«ßniinn^ll ¿oü 

Cordon (plazuela d e í ^ 1 1 ^ Panecillo ( p a e a a W < n # M 
Cruz verde (plaxueltfïéla)? ' fÄ. c . s f c lq )ad|A ^ » ^ Ü P Ö Q 

r C u c h i l l e r o s ; w l o ö S 1 " 0 

Cuervo. .oJéiéidmog 
DÖn^edro. ) neiteiaS oiT 
Rimila HA Nà^ei#.^ 8ßmo1 

Pedro (costanaatdttSno^ 
Pi^uwaacaaîÏpIrta^iKinH 
Puerta dalt t i ie- iobciuini J 

i».Üi i* 1 
t • • 1 

Estudios de San Isidro1.1 »/ 
Francisco ^carrera de San). 
Francisco (plazuelade ^an) 
Gil y Mon (campillo del). 
Grafal. 

Puaoorostro. .6Dß<je3 
Ramon (cuaata de) , ¡<.l 

Rollo, 
« o s a n o . 

>1A GranadoJ — . nib:) ~ . 8 0 J n a Ä j f c a a * 
Granado (plazuela: del). SantiMebao<(iÄta.de}v: [í 
HumilladerO¿Mi"0— tllioO njSauabSr.coien^e/I—.neleíl 

Justo (San). 
Justo (costaniHál-itóairi)í'• ¡ 

Lázaro (callejo d d S a o ) . 
Luciente. ' :"!.'í 
Madr id . - r ' n 1 

Mancebos. " ' ^ ' 
Mancebos (angosW«H«*l. 
m m i l granlé> K ," 1 0 ' , ' ,V 4 

Medio diachioa . - , ' 1 °S"< ' J 
Miguel ( o a ^ ^ S á i » ! 0 ^ 
Miguel (plazuela de S e f l i 

f t S S i i a i i i ' ' • ' • ' • ' ' ) / a / 

Toledo. - ^ ' U * 
Doro. .ífMü'íiiii 7 

T r e t i e n . . - ( " « < : ) A 

Villa (plazueh de la). 
Vitillaa (campillo de Ias>íl 
Vitillas (IraTetfl d e t e ^ i 
Vega (cuesta d e M ( p M 
Ventaaflk. -olímpica 
Ventóte. ..lalnfl 
T e e e r w ^ " ; 1 0 celati 

(t j iu.8) ü b i s h a 



DISTRITO D E E M B A J A D O R E S . 
BARRIOS. 

Arganzuela.—Cabestreros.—Caravaoa.—Co 
—Concepción.—Embajadores.— Ene 
ta del Bayo.—Juanelo.—Peñón.—f 

Calles, plazas y plazuelas. 

antas, 
liante. 

iazuela de). 

Abades. 
Amazonas. 
A n a (Santa). 
Arganzuela. 
Arganzuela (costan. de la) . 
Atocha. 
Barranco de embaj 
Bastero. 
Botoneras. 
Cabeza. 
Cabestreros. 
Cabestreros (travesía). 
Calvario: ~~ 

£ a r a í t W f ib krm&A oh 
Carnero. 
figlfá*^ * • - • a d r o M á r t i r { S B B ) ; 
Cojos. 

e San. 

Huerta d 
Chapa. 
Imperial. 
Jesus y Maria". 
Juanelo. 
Lechuga. 

Polonia (Santa). 
Platería de Martínez (pla
zuela). 
Pósito. 
Prado. 
Prado (paseo y salón con 

el Retiro). 
Principe. 
Principe (travesía del) 
Regueros. 
Rey (plaza del). 
Salesas. 
Salesas (plazuela de las). 
Saúco. 

mxì n ao nuevo \ Campino a c i j 

Pasion. 

Concepción gerónhta*síiíH 
Concepoion gorooin)a (ca

llejón, úmtitf. 
Concepto» gareoi ma (pía* 

zuéla;deíiaj>- aiieioÚ 
Comadre. .oiooiTrl 
ComauVe («revea» de la). 
Dámaso (San). t e l a * f t 
Dos Hermanas. note4! 
D u ^ e e d e A & a . oüioi m'l 
Duque de Alba (plaz. 1 del) 
Encomien da. iba? 
Encomienda; (travesia dala) 
Embajadores* . &r?su9 
^ b a j a d q r e s (callejeo de), 
j t % á n i } ) 2 o i o m bb a l i e u l 
Espada. üeoiconn^ 
Espino..( , ; aleono) nomsH 

dlejon del), 

in ta). 

Peña de Francia . 
Peña de Francia (caJJejop). 
Peñón. .ebnoO 
Pingarr^ona. , v ) I 
Provisión^. , a ¡>D D b 

S^ i ( ^ t e í d e | > e b a o D 

iv^p* ( k f q f f ^ r e s ^ ;> 
Rodas. . i ; * 
ftWttíttb ) 0ÓblO¡) 
S^yawiy .^ lq)ab ia/\wV.-* : 
Santiago el verde.. ;) 
Sombrerete. 
Tio Esteban (callajoo del). 
Tomas (Sa#j0->r. s i anped 
T r i b u i d : ' ? . ' 

Marcos (callejón de San). Teresa (costanilla de Sta.) 
M a f i f t n M ) m .. . — l o m Á ( S a n t n ) . , _ 
Mateo (travesía de San. Tog^s* • ^ « y 

Matute (plazuela de). Trinharias^cestan. de las) 

Opropio (San). Vicente (alta de San). 

Paseo dé Recoletos. Veterinaria (costanilla de 

BARRIOS • ¿ " • i 

B t ó W f ^ ^ D E t P 8 A D 0 . - monnl 
({:>}> oliiqmao) uoM y lií) 

.oi:i)>!Mf R I O S - * . fdinO 
Alcalá (pajtB)L-nr Cervantes.— Cortes .— L o b o . — 

Huertas.—Pnncip6 .—ft ,ekro.—Almirante. — Libertad. 
Belén.—Regueros.— Horean Cortés.—Beneficencia. ¡ 

caU#¡p^siplá^^ 1 ; ; V i ;•••;» ;Jj 

Bárbara ( p l a z i ^ a ^ S ^ j 
l ) i e i ? a l 

o J e u l 

•eqieifi 
Agueda (SantaJ^ 1 v n j ( ¡ n i g 

Alcalá (parte). 
A n a (plazuela 24fl¿,ft§R 
Agustín (San). .¿o-irminiT 
A m o r de Dios. .obelo? 
Almirante. ,OTOT 
Antón (San). ^eaaiairiT 
A r c o (Santa M a n a del) , , 
B a r t o l ^ í ^ M ! j ) a l l í ' 

B^ftei e b olíiqmao) e a l J i J i í 

B e ^ e l C f P ^ / i / , ! ) a f t ü i j f V 

BereqfctJKW ajaeuo) 45**/ 

Barquillo. jrfftfltfi laV 
Balen. J P K » A ' 

Belén (travesía ityKrreee'í 
Brígida (Santa). 

C a b i n a ' v 

Cervantes. ¡ 

Duque de Frías (plaz. del) 
Desamparado^,, ) ^ > M Í a 

Ftorín. 
Flor ida. .binbáiMS 

Florida (travesía dq la)*, [/ 

ÍHff i f lHnbsm V -
e r o n i m f t ^ r e w , ^ Sap) 

Góngora. .. . , ., ,•. u 

Hernán Cortés. 

Colmillo.—Barco.—Bilbao.—Colon.—Desengañbl— 
Daoiz.—Dos de Mayo.-^^coríál.—Funcarral.—Pizar-
ro.-rtiMiMt4^ M kvmioífí t.d m ü v i a a m o a 

A n d r ^ r S a n ) ^ Jorge (San). r ^ 4 

jUdrWVcállejob ,de^ San).- Leoáes. ; t 

A r W d e S a n t á M a f i a . 1 L t i i w . i o m i z o i q 

Bátfóslá. Indicia (Santo). 
Bkllfesta r(trávésnid¿ta). : Mata (travesía de l t t ) ' 
Becado (áñóhade San): ¿federa baja. k 8 v- ' 
Bárbara' (Santa). ! ' Madera altai ' 
Barco; ¿ ' 0 a P ' Migütél (Sae>. i 
Bilbao (plaza de). Mirttts. , 1 ̂  ^ 
Carbón. Í J j :v.-f>., L>? Í W W (callejón de la^). 
Capuchinos (costan. de los) Molino de viento.. 
Clavei : : / / f ? *ad ; H ü T l / l T e U l 
Colmillo. .Olivo. 

"íhU, i : nOO 

Daoiz. 
erde. 2 u n s / alta. 

Divino Pastor. Pez. 
Dos de Mayo. . 'V 4 ^ \j & f H É ^ ^ ^ n O . 
Don Felipe. 
Desen^feH) ¿ r 
Desengaño ( t raves ía 

Panaderos. 
Pozas. 
Pozas (travesía de la$) f f , / 
Puebla vieja. m { ) 

lineiti i A 

Farmacia. „ i i V 

Fuencarral . 
Horno de la Mata. , i ,, > 
H q ^ l w í i M 

Infant^.. », ß i « O Ü ; i ) uAeià 
Ildefonso (plazuela de San) Yicen 
Jesus del Valle. Velarde. 

Roque 6an)l b r , , 

Îl l W t i b ¿llineJj - V i b n i 
esoro. , 

Valverde. . j ¿eibn/ 
Vicente (allai de 



W S T R f T O D E A L C A L A B E H R N A R K S . • 

iiiaqioiiBv ^iduiwmm n w ^ goi ua . T S . H A 

RÍIIU A u f f M municipales de qué si compone. 
appujiota&iscpa cioo oietfj I •Miq acuein ídl»<V>ti i • •!•••/)•;» 
Alcalá. Orusco. C : h \ U u , , 
AirtWt^í«,y gol 9b IfiTup'i-' II ,i{fc*i4<4t 4«.Uft Torres^/, 
AWW«\%«¡1STOJ5 >IÜ aoJi-ila ' ^P°íu^v>4elRcy. ¡ ^ u t ^ 
Camarma q>,$$t,eruia«f; ^anj^ca*. ctu v 
p P l t i a u j filobnaibbib <Val^o4napa^ 
L a Olmeda. Valdilecha. í : 0 

I t M f t a M t a ' ; e*u>bftJt»ia*«j Vaí,\er>dfi- ;
; 

•WSan.tqs.u'e, 1a,ftwaosa, YUUI.vUla. 
H f % Y ¿ln9foaviliníbb ail V i l l a j del QlmQ, , , 
W ^ % W l l l U i t m f c l n ' - ' il •: 

-«»1 ttii :t)iriit¡\, Í:;;Í ' Ŝ CCIQfS SEGUNDA. . ;¡ ,:*i-r; 

Aftf fre jpp,de ,^d^. nto La Alameda, , 8 1 8 ( j 
Ajaivic . zrJbtíb 6 •. - i bu i .JjOiacbes, h , na u. 
Algete*; «jjj ¿ Mejorada del Campo. 
Barajas. Paracuellos de Jarama. ... 
C*#pft Al>viHo.;, i Riyas, de Jarama. 
Campp Real . : , ) Rivatejada 
Canillejas. , , ¡ San Fernando. 
Costada, í m ... , . Ttares. | ; ¡a 
Cqbeía, , r ; ¡, i Una VaWet^ffW^, 
Daganzo de Arr iba . ¡ Valdeayero* 
E r ^ a ^ d e Toapte v tol • YeMíte de.Su Aplpqig^i ; ( j 

Fuente el Saz. 

oidtid on 

• OfSTRITO D E NAYALCARííERO. y> • 
--t •midiiil ts e .no • • • Í • •• e<uV¿T in .; 
- m t m i s o b eoi COMM.^Mmkasrnero. 
NaYalcaViíéTo: :' , s t í ; ;* NáVálagamenai 1 »* 
jadfci 'UH Fresno. : tóiifdFJ^èoW;1 

ArroyoJMolinos. Quijorna. ; 1 

Boád il fa, del Monté; ; Se* Wá la Nueva. 
B r u h t ó ***** r 1 ! Váldemorilió. 
C h á p i f a ^ ; ' ' r : y™ Vrllanueva dé 1M Caftáda. • 
tíorniétíar uet A t t Q j d : ' "Villa'mantá. r • «•'«« g I 

Ef 'Alamo: R 0 Í ' v A 1 ^ I h ^ ^ i i i d Fres^édlWáfc7 : n : , ! Vlliáhiievá de Perales. * !• 
Mafadahbndi i -> h 1 VitlàvréSosa. ' 
^ «DmOl feo! ;• : [tíüil > I • • 1U ' U< B1 •' ( • . i l 
m\ «Wiia^wJttmMtiW^l.^cifaí»^ Qficifilm*coiwfti^ 
aiittitq.deJos hapbitaimes de e?tn provincia, previnianda 
á !»)Si.alcakJea'qMe: publique» ^mediatamente por medio, 
de anuncia la división del distrilo electoral á que corees»» | mitirá- oportunamente á. los alcaldes de los pueblos 
ponda el pueblo de su respectiva jurisdicción para inte-' \ zas de distrito electoral. i 
t r g e n c U % l o s electores, advirtiéndoles que los locales . A r t : 13. E l gi»fp político, U n luego como se publique 

ñas c o r p o r a l , aílicti vas ó Mifamaterias y no hubieren ob
tenido rehabilttacioá.' de SM si • 9loebi%^q 

3.° Loa que se hallen bajo la iuterdkcLoo judicial 
por Incapaeidad física ó moral. n¿itl \ , o ; 

kS' Los que estuviesen fallidos ó en suspensión de 
pagos4 oon sus bienes intervenid**^ • • 
~ 5.^ Los que estén apremiado* como deadores á la 
hacienda pública ó á los fondos de la provineia como se
gundos contribuyen!es. i¡ > io\\'A 

6. ° Los que sean administradores ó arvendatarioe de 
fincas de la provincia y sus fiadores. - • 

7. ° Los contratistas de obras púbiicas de la- misma y 
sus fiadores. . >' hi\\ * i •••»-' 

Bt° Los que perciban s.oeldo ó retribución de los fon-
dos provinciales ó municipales. 
i 9.° Los jueces de primera instancia, los secretarios y 
demás empleados de los gobiernos políticos, los conseje
ros provinciales, los contadores., administradores, teso
reros y demás empleados en la recaudación, intervención 
y distribución de las rentas públicas, los ingenieros c i v i 
les y los encargados de montes en las provincias donde se 
hallan destinados. * ' i . 

A r t . 9.° Podrán esc usarse de aceptar el cargo* de d i 
putados provinciales: 4 

1. ' ' Los que habiendo cesado en él fueron elegidos, 
no mediando el hueco de una renovación. 

2. * Los sexagenarios ó tísica mente impedidos». 
3. ° Los senadores y diputadosá Cortes, y los indivi

duos de ayuntamiento, hasta un año después de haber ce-
sado;ee sus cargos; 

4. ° Los funcionarios de real nombramiento que pue
den ser elegidos. ' « 3 <f 

Lo» que al ser elegidos, no estén avecindados en 
la provincia. • ' ; i 
• m o j asín m tytHtw T ^ T B L p i H f . ; M iiiJk 

A r t . 10. La elección de diputados, provinciales se ha
rá en virtud de reat convocatoria cuando haya de ser ge-

¡ neral,- y en virtud de óruen del gefe político de la pro
vincia cuando sea parcial solamcute. 

Art . i l . Los diputados, prorvinciales serán nombra
dos por los mismos electores que elijan los diputados á 
CórtCs, sir\iendo al efecto las mismas listas con las úl
timas rectificaciones que en ellas se hubieren hecho, r ' 

i A r t. i 2. E l ge fe político cuidará de la p u b I icac ion d e 
\ dichas listas para conocimiento de los electores, y las re-
1 mitirá oportunamente á los'élealdeedeilovpuebléa^cjdie-

donde se ha^de celebrar la elección son las casas de a 
yuntamiento de las cabezas de partido y de sección; y 
respecto á esta capital se anunciarán previamente en el 
Diario de Avisos. 
- l i n a ROijtíSuüi eo t ' i • .- •'» 

lio *kfawM<ñ!Mm f mi%m* mm* 
A\ SÍ) la isíqp o i T I T U L O I I . 

" Cualidaden necesarias para ser diputado* provincial. 
' X r L 7? Para ser diputódo provincial se necesita,: 

l . w fcér' español mayor de v0 ihté V cinco años. 
^ ' - ' " T é i i r t i h a ^ b bienes pro-

pios que no bajé dte 8 ,W0 TSi v n . , ó pagar 5001 de contri-» 
buciones directas. En los partidos donde no ha y n 20 per
sonas que tengan estos requisitos, por cada diputado; 
que deban nombrar se completará el número con los ma
yores contribuyentes que se hallen inscritos en las listas 
de elegibles para los ayuntamientos del partido. 

3*;* Residir y llegar á lo m^ba dos añoa de vecioda,^ 
**h§lto?¿Kfakl^ e ¿ V e U ? propiedades.ipór las cuales 

S ^ A r t . 8 . b "fflbWffiM^áa^ provinéiales: ; r -
1 > Los que al tiempo (fe las elecciones se hallen pro

cesados criminalmente. ' " > 
2° Los que por sentencia judicial hayan Sufrido pe* 

,l< miiii »\W abtiiXso fttiH üeeeV 

esta ley, procederá, si el número de electores ó la dema
siada estension délos partidos judiciales lo exigiese, á d i 
vidirlos en los distritos electorales que mas convenga, y 
señalará para cabezas de distrito los pueblos.donde: mas 
fácilmente se pueda ir á votar. Hecha esta división, la pa
sará al gobierno para su aprobación. S i no hubiese nece
sidad de dividir algún partido judicial en distritos electo
rales , la elección se hará solamente en* la cabeza del 
partido. « ' »b e T irai 

A r t : i b . Aprobada por el gobierno la demarcación de 
Ies distritos electorales, servirá para todas las eleccioaes 
sucesivas, no pudiéndose hacer variación alguna sin que 
la apruebe también el Gobierno en virtud de espediente 
qué se formará al efecto.1 o a< . > 

AHÍ. iti'- E l prùner dea señalado para la >vo tac ion «e 
reunirán loserectores á las nueve de la mañana/en atei-L 
tio designado con tres dias de anticipación por el alcaldf» 
de la cabezn^déldistriuo, y bajo la presidencia del mispio 
alcalde ó de quien baga sus vec^s. 0 ) ( 

A r t . 16« Para la constitución de l a m e r s e asociarlo 
al alcalde, teniente ó regidor que, presada, dos eleo^ra^j 
nombrados por el mismo 4e entre les pr^sei^es» l^n ejbs\.t 

torea, que concurran en el p i i ^ r d i a . j q P I f n ^ J i q ^ e , 
votación, entregará* al presiden^ una pap^oia^ qu^ p o , 
drap llevar escrita ó escribir en,ei acto, to U C A M I sede^ 

>\Í y : \tn\—,QÍfl(IAM 



signarán dos «lectores par* secretarios escrutadores. E l 
presidente depositará la papeleta en ta urna á presencia 
del elector. Concluida esta votación se verificará el escru
t in io , y quedarán nombrados secretarios escrutadores 
las cuatro electores que hallándose presente* al tiempo 
de su escrutinio hayan reunido á su favor mayor número 
de votos. Estos secretarios con el alcalde, teniente d re
gidor presiden te, cons ti t u irán den* n i t i va men te ta mesa. • 

S i por resultado del escrutinio no saliese el número 
suficiente de secretarios escrutadores, el presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los electores presentes los 
que falten para completar la mesa. v*rn .1 

E n caso de empate decidirá la suerte. <v, • 
Art . 17. Constituida la mesa empezará la votación 

que durará tres días, á no ser que antes hubiesen ilado 
su voto todos los electores del distrito. La votación será 
secreta, gol ( í . leq á o q i f b l ó é V R» q i í i y >.,. i n • - • 

E l presidente entregará una papeleta rubricada al 
elector; este escribirá en ella dentro d«d local y á la .vista 
de la mesa, ó hará escribir por otro elector, -el nombre del 
candidato ó cañdidatoei y e l presidente introducirá la pa
peleta en la urna delante del mismo elector, cuyo nom
bre y vecindad se anotarán en una lista numerada. ¡/ 

A r t . 18. Las operaciones electorales empegarán á las 
nueve de la mañana y terminarán á la¿ dos deia tarde. 

A r t . 19. Luego que se concluya la votación de cada 
dia, el presidente y los secretarios harán er escrutinio; de 
los votos, leyendo en alta voz las papeletas , confrontan
do el número deel lasconel dé los votantes anotados en 
la l is ta , y estenderán del resultado el acta correspon
diente, ' i - ÍÍU : m ta U ii - b soiisuotóoifl a< .1 ' .V-

A r t . 20. E n todo escrutinio leerá el presidente en 
alta voz las papeletas, y del contenido de ellas se cercio
rarán los secretarios escrutadores. .fiioni roiq r>! 

A r t . 21. Cuando las; papeletas contengan mas nom
bres que los precisos, serán nulos los votos dados á los 
últimos sobrantes; pero Vaídrári'loS dé las papeletas que 
contengan menos nombres que los precisos.. ¡ 

Ar t . -2*2. :. Terminado el escrutinio, y anunciado el re
sultado áloe electores, se quemarán á presencia del pú
blico todas las papeletas. ! - < < ; / 

r A r t . 23. . :Antes de ¡las nueve de la mañana del dia 
siguiente se fijará en la parte esterior del edificio donde 
se celebre la elección, la lista nominal de todos los elec
tores que hayan concluido de votar el dia'anterior, y e l 
resumen de los Totes;que cada uno haya obtenido.. 

Art . % . A l dia siguiente de haberse acabado la vota
ción, y á la hora de las diez de la mañana, el presidente y 
secretarios formarán el resumen general de votos, y es
tenderán y firmarán el acta de todo el resultado; espre
sando el número total de los electores que hubiere en el 
distrito, el número' de los que han tomado parte en la 
elección y el de votos que cada candidato haya obtenido. 
Copia autorizada de esta acta se remitirá al gefe política 
dé la provincia. >, . > it 

Guando la elección se hubiere hecho so binen te en la 
cabeza del partido judicial, se proclamará diputado pro
vincial desde luego al que hubiere obtenido mayor nú
mero de votos; pero el escrutinio de que ha habla el pár
rafo anterior, se hará ante el ayuntamiento pleno del 
mismo pueblo, en la forma y bajo la presidencia que se 
determina en el art. 2tí. 

A r t . 25. E l presidente y los euatro secretarios nom
brarán de entre ellos mismos un comisionado para que 
lleve á la capital del partida copia certificada del acta del 
distrito, y asista al escrutinio general de votos. E l acta 
original quedará en el archivo del ayuntamiento. 

A r t . 26 . • Éste escrutinio general se hará ante el ayun-r 
tamiento pleno de la cabeza del partido, á los seisdias de 
haberse concluido las elecciones en los distritos electora
les, presidirá el jefe político 6 la persona que designé, y. 
harán de escrutadores les dos comisionados que al efecto 
sean elegidos. Si por enfermedad, muerte 6 por cualquie
ra otra causa no concurriese algún comisionado, se remi-
tírala copia certificada del acta qaele corresponde al pee* 

I 

sidente, el cual la presentará á la junta para que se verifi
que el escrutinio. 

A r t . 27. E n los pueblos donde hubiere varios parti
dos se hará el escrutinio general de todos ao^e e| ayunta
miento pleno del mismo pueblo; pero con separación unos 
partido de ptros. .alaalA 

A r t . 28. * Hecho el resumen general de los votos ; por el 
escrutinio de las actas de los distritos electorales, el 'pre
sidente proclamará diputado al candidato que llubíesiíob
tenido mayor número de votos, decidiéndola suerte en 
caso de empate. .abemíP c J 

A r t . 29. E l presidente y escrutadores en Cada disttil 
electoral y el presidente y cornisfonado^é ía junta* ge'nerj 
de escrutinio, resolverán cada dia definitivamente y á pía 
ralidad de votos, cuantas dudas y reclamaciones' se pre
senten, espresándolas en el acta, como igualmente las re
soluciones que acerca de ellas se hubieren-«cordado. 

A r t . 30. La junta de escrutinio no tendrá facultad 
para anular ninguna acta ni voto; pero podrá dejar con
signadas en su acta las reclamaciones ó dudas qué sobre 
este punto se presenten, y su opinión acerca de las mis
mas. ! l lo i ioswl .eB¡Ri»a 

A r t . 31. E l acta original se depositará en el archivo 
del ayuntamiento de 'la cabeza de partido; y una copia cer
tificada de el 19 se pasera'af jefe político. .aapIIinfiT) 

A r t . 32. E l jefe político, oído el consejo provincial, 
si no hubiere reclamaciones atendibles, y hallare arregla
da la elección, estenderá el nombramientocdrfespondien-
te á los que hayan resultado diputados, y se ¡o comuni
cará para su conocimiento. «see I 1 eüteir* 

A r t . 33. Si el gefe político, oido el consejo provin
cial , hallare nulidades en la elección, o si hubiere re 
clamaciones contra so validez, pasará todos los documen
tos con su informe al gobierno, el cual declarara si es 
válida dicha elección, ó si hade verificarse de nuevo en 
el todo 6 en alguna de sus partes. .gonlloÚ • -mj 

A r t . 34. E | gefe político, de acuerdo con el consejo 
provincial, decidirá si el diputado electo tiene ó no las 
cualidades que para este cargo exije la presente ley, y en 
la misma forma fallará también sobre las- solicitudes de 
exención. De estas resolucionos podrán los interesado* 
apelar al gobierno, quien resolverá definitivamente, ^ y a 

A r t . 35. E l diputado que fuese elegido,por dos¡f> 
mas partidos, optará por uno de ellos; en los demás sé 
procederá á nueva elección para su reemplazo. También 
se procederá á nueva elección siempre qué ub-diputado 
cese, por cualquier motivo, en el desempeño de su en
cargo; fuera del caso en que solo falten seis meses para 
renovación ordindria. , n¿tn na sí; oldeuq [e &b\ 

Madrid 19 de enero de 1852.—Es copia.—Ordoñez. 
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Instrucción pubhca.r-Sccctonp." 

• i 

i ir 
Enterada la Reina (q. D . g.) de la soiicitud dirigida 

por las comisiones provinciales de instrucción primaria 
de Murcia y Huesca en favor de varios maestros, ant i 
guos con títulos de tercera y coarta clase, que por c i r 
cunstancias particulares no Han pedido optar al de la 
clase elemental, ni puedan concurrir á las escuelas nor
males, y deseando que estos maestros y los demás que 
se hallen eij igual claspparticipen' (|e la^lgjaQia^ abor
dadas con motivo de su feliz alumbramiento, se ha ser
vido S. M . resolver que puedan ser admitidos á examen 
para maestros elementales en los extraordinarios que se 
han de celebrar en febrero próximo, presentando el titulo 
antiguo, acreditando su buena conducta y pagando loa 
derechos establecidos. B9Jn9Y^oriJd'>o a IOV, 

De Real orden comunicada por el Sr. ministro de 
Gracia y Justicia lo digo á V ; S: frará!1 lo^efeclbs cór -
pondíentés; Dios guardó á V i S i ' hM6\(\^ 
28 de ajuero de tóS^^É! ^ B s -
cudero.t—Seüores gobernadores de las provincias en que 
hay comisiones de exámenes para maestros de ioalruc-
w n fh i f *ana . (GacHa Münfarfe 

MADRID.—Imprenta de ü. Manuel Ptla calle de Madera Alta, núm. 42. 


